
AÑO ENTIDAD
UNIDAD 

EJECUTORA

UNIDAD 

DESCONCENT

RADA

PROGRAM

A (PG)

SUBPROG

RAMA

PROYECT

O (PY)
ACTIVIDAD OBRAS

GEOGRÁFI

CO

RENGLÓN 

(ITEM)

RENGLÓN 

AUXILIAR
FUENTE

ORGANISM

O

CORRELAT

IVO

CÓDIGO 

CATEGORÍA CPC 

A NIVEL 9

TIPO COMPRA 

(Bien, obras, 

servicio o 

consultoría)

DETALLE DEL PRODUCTO (Descripción 

de la contratación)

CANTIDAD 

ANUAL

UNIDAD 

(metro, 

litro etc)

COSTO 

UNITARIO 

(Dólares) SIN 

INCLUIR IVA

CUATRIMESTRE 1 

(marcar con una S 

en el cuatrimestre 

que va a contratar)

CUATRIMESTRE 2 

(marcar con una S 

en el cuatrimestre 

que va a contratar)

CUATRIMESTRE 3 

(marcar con una S 

en el cuatrimestre 

que va a contratar)

TIPO DE 

PRODUCTO 

(normalizado / no 

normalizado)

CATÁLOG

O 

ELECTRÓN

ICO (si/no)

PROCEDIMIENTO 

SUGERIDO (son los 

procedimientos de 

contratación)

FONDOS 

BID (si/no)

NÚMERO 

CÓDIGO 

DE 

OPERACIÓ

N DEL 

NÚMERO 

CÓDIGO 

DE 

PROYECT

O BID

TIPO DE 

RÉGIMEN 

(común, 

especial)

TIPO DE 

PRESUPUESTO 

(proyecto de 

inversión, gasto 

corriente)

OBSERVACIÓN

2025 038 0000 0000 01 00 000 001 000 1701 530106 000000 001 0000 0000 681120011 SERVICIO

CONTRATACION DEL SERVICIO PARA LA 

TRANSPORTACION Y ENTREGA DE 

DOCUMENTOS, PAQUETES Y BIENES EN 

COBERTURA LOCAL, NACIONAL E 

INTERNACIONAL.

1 UNIDAD                         694,20 S NORMALIZADO NO INFIMA CUANTIA NO COMUN GASTO CORRIENTE CAMBIO DE CUATRIMESTRE

2025 038 0000 0000 01 00 000 001 000 1701 530402 000000 001 0000 0000 852300014 SERVICIO
SERVICIO DE MANTENIMIENTO DEL SISTEMA 

DE DETECCION DE INCENDIOS PARA LA STECSDI
1 UNIDAD                      3.500,00 S NORMALIZADO NO INFIMA CUANTIA NO COMUN GASTO CORRIENTE CAMBIO DE CUATRIMESTRE

2025 038 0000 0000 01 00 000 001 000 1701 531406 000000 001 0000 0000 611650011 BIEN

ADQUISICION DE MATERIALES HERRAMIENTAS 

Y EQUIPOS PARA TRABAJOS DE REPARACION Y 

MANTENIMIENTO DE LAS INSTALACIONES DE 

LA STECSDI

1 UNIDAD  1,500.00 S NORMALIZADO NO INFIMA CUANTIA NO COMUN GASTO CORRIENTE ELIMINACIÓN

2025 038 0000 0000 01 00 000 001 000 1701 530811 000000 001 0000 0000 611650011 BIEN

ADQUISICION DE MATERIALES HERRAMIENTAS 

Y EQUIPOS PARA TRABAJOS DE REPARACION Y 

MANTENIMIENTO DE LAS INSTALACIONES DE 

LA STECSDI

1 UNIDAD  4,500.00 S NORMALIZADO NO INFIMA CUANTIA NO COMUN GASTO CORRIENTE ELIMINACIÓN

2025 038 0000 0000 01 00 000 001 000 1701 530106 000000 001 0000 0000 681120011 SERVICIO

CONTRATACION DEL SERVICIO PARA LA 

TRANSPORTACION Y ENTREGA DE 

DOCUMENTOS, PAQUETES Y BIENES EN 

COBERTURA LOCAL, NACIONAL E 

INTERNACIONAL.

1 UNIDAD                         694,20 S NORMALIZADO NO INFIMA CUANTIA NO COMUN GASTO CORRIENTE

2025 038 0000 0000 01 00 000 001 000 1701 530402 000000 001 0000 0000 852300014 SERVICIO
SERVICIO DE MANTENIMIENTO DEL SISTEMA 

DE DETECCION DE INCENDIOS PARA LA STECSDI
1 UNIDAD                      3.500,00 S NORMALIZADO NO INFIMA CUANTIA NO COMUN GASTO CORRIENTE

2025 038 0000 0000 01 00 000 001 000 1701 530813 000000 001 0000 0000 361140311 BIEN
ADQUISICIÓN DE NEUMATICOS DEL  PARQUE 

AUTOMOTOR DE LA STECSDI
1 UNIDAD                      6.650,00 S NORMALIZADO NO

CATALOGO 

ELECTRONICO
NO COMUN GASTO CORRIENTE NUEVA ACTIVIDAD

ELABORADO POR: REVISADO Y APROBADO POR:

Luis Aguinaga M. Mishell Barahona A.

ANALISTA ADMINISTRATIVO 3 DIRECTORA ADMINISTRATIVA

MATRIZ REFORMA PAC 
Por favor no modifique la estructura del archivo para subir al sistema Módulo Facilitador de la Contratación Pública

JUSTIFICACIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA DE LAS REFORMAS SOLICITADAS POR CADA CASO, DEBERÁN ESTAR DEBIDAMENTE SUSTENTADAS

A través de resolución Nro. STECSDI-STECSDI-2025-0002, de 14 de enero de 2025, la Secretaria Técnica Ecuador Crece Sin Desnutrición Infantil, aprobó la Programación Anual de Planificación 2025 (PAP) de la Secretaría Técnica Ecuador Crece Sin Desnutrición Infantil. 

Mediante resolución Nro. STECSDI-CGAF-2025-0002, de 14 de enero de 2025, la Coordinación General Administrativa Financiera, en el ámbito de sus competencias, APRUEBA: el Plan Anual de Contratación (PAC) correspondiente al ejercicio fiscal 2025 de la Secretaría Técnica Ecuador Crece Sin Desnutrición Infantil.

Mediante reformas PAP Nro. GC-REF-2025-004, GC-REF-2025-013, y GC-REF-2025-014, la Dirección de Planificación y Gestión Estratégica plantea reformas de actividades y presupuestarias, las mismas que fueron ejecutadas, en el ámbito de sus competencias, por la Dirección Financiera.

En función a lo establecido en las reformas PAP mencionadas, la Dirección Administrativa reforma su PAC, conforme el siguiente detalle:

SITUACIÓN ACTUAL

SITUACIÓN REFORMADA

1768143140001

INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS PRODUCTOS

NORMATIVA LEGAL VIGENTE 

REGLAMENTO GENERAL A LA LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA

Art. 43.- Plan Anual de Contratación - PAC. - Hasta el 15 de enero de cada año, la máxima autoridad o su delegado, aprobará y publicará el Plan Anual de Contratación PAC, que contendrá las adquisiciones relacionadas a los bienes, obras y servicios, incluidos los de consultoría que requieran las entidades contratantes en el año fiscal, detallando la siguiente información: 

1.- Los procesos de contratación que se realizarán en el año fiscal; 

2.- Descripción detallada del objeto de contratación que guarde concordancia con el código del clasificador central de productos, CPC; para que los proveedores puedan identificar las obras, bienes, servicios o consultoría a contratarse; 

3.- El presupuesto estimativo de los bienes, servicios u obras a adquirir o contratar; y, 

4.- El cronograma de implementación del Plan. 

Los procesos de contratación deberán ejecutarse de conformidad y en la oportunidad determinada en el Plan Anual de Contratación elaborado por cada entidad contratante, previa la obtención de la certificación de la disponibilidad presupuestaria, a menos que circunstancias no previstas al momento de la elaboración del PAC hagan necesaria su modificación. Los formatos del PAC serán elaborados por el Servicio Nacional de Contratación Pública y publicados en el 

Portal COMPRASPÚBLICAS. 

Las entidades contratantes podrán modificar el PAC a través de una resolución administrativa debidamente motivada, siempre y cuando tales reformas obedezcan a una justificación técnica y económica, o por causas de caso fortuito o fuerza mayor debidamente sustentadas. (Énfasis agregado).
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